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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del B¡centenario del Penl:20O años de lndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERSITAR|O No 910-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 23 de agosto de 202'l

El Of¡cio N" 0055-2021-UTEA-VRAC de fecha 04 de agosto de 2021, remit¡do por et
Viconector Acadámico, solic¡tando la ratif¡cación de la Resolución de V¡cenectorado Académico
N' 0056-2021-UTEA-VRAC de fecha 04 de agosto del año 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su Égimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220 y el Estatulo Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto on el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Univec¡tar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de invest¡gac¡ón,
la política general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros, concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡tario y ¡os reglamentos intemos de Ia Un¡vers¡dad,

0ue, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educación Superior Universitaria, otorga la licencia ¡nstitucional a la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educatúo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a
partir de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, med¡anle Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el

Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el Informe N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a regislrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentif¡cado con DNI N'08843197, como Rector encargado de Ia
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el pEríodo comprendido entre el 1 I de abril y el 30
do setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
mazo de 2021, y de confom¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021';

Que, en sesión extraord¡naia de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 18 de agosto de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratif¡car la Resolución de Vic€nectorado
Académico N' 0056-2021-UTEA-VRAC de fecha 04 de agosto del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: "AUTORIZAR la participación en el Programa de Movil¡dad Virtual de la
Un¡versidad del Valle de Boliv¡a, para que pueda cursar asignaturas del Semestre Ac€démico
2021) dé acuerdo al sigu¡ente detalle (... ) y en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, en forma
excepcional el reg¡stro de la matrícula 2021) de las asignaturas detalladas en la carta de
aceptación de estudiantes para estudios en el programa de Movil¡dad Virtual de la Universidad
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vrsro:

Que, por Ofcio N" m55-2021-UTEA-VRAC de fecha 04 de agosto de 2021, rem¡tido por el
V¡cenector Académico, sol¡citando Ia rat¡ficación de la Resoluc¡ón de Vicerectorado Acádám¡co
N' 0056-2021-UTEA-VRAC de fecha 04 de agosto dél año 2021, que autoriza la part¡cipación en
el ProgEma de Movil¡dad Virtual en la Un¡vorsidad del Valle de Boliv¡a;
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del Valle de Bol¡via, duranto el segundo semastre de 2021 , de acuordo al s¡gui€nte cuadro de
equivalenc¡as: (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRli/tERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conse.lo Univers¡tario de techa 18 de
agosto de 2021, la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N" 0056-2021-UTEA-VRAC de
fecha 04 de agosto del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "AUTORIZAR la
part¡cipación en el Programa de Movilidad Virtual de la Un¡versidad del Valle de Bolivia,
para que pueda cursar as¡gnaturas del Semestre Académ¡co 20211 de acuerdo al s¡gu¡ento
detalle:

coDtGo NOMBRE DEL
ESfUDIANTE

ESCUELA
PROFESIONAL

UNIVERSIDAD
DEST¡NO

DEI PRovrNcrA PAIS

01 20'19133304
HARLET
MISHEL
UMERES
CCAHUANA

DERECHO
UNIVERSIDAO DE
VALLE

Ll cocHABAMBA AOLIVIA

y en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, en forma excepcional el registro de la matrícula
2021J de las as¡gnaturas detalladaa en la carta de aceptac¡ón de estudiantos para éEtudios
en el programa de Movilidad Virtual de la Universidad del Valle de Bolivia, durarite el
segundo semesúe de ?O21, de acuerdo al s¡guiente cuadro de equivalencias:

NOMBRE DE LAS ASIGNATURAS EL UNIVALLE NOMBRE DE LA ASIGNATURA EN LA UTEA
01 Mébdos Albrnos de Solución eh Controversias Mecañ¡smos Altérnos de Soluc¡ór de Conlictos
02 Derecho Procesal Constitucional Derecho Procesal Constihlc¡onal

Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluciónj paÍa tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.
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REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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